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Propuestas para un mecanismo de coordinación permanente y un plan de financiación sostenible para la gestión de los océanos en la región del Gran Caribe
Segunda Reunión de Consulta Regional 

30 de julio - 1 de agosto de 2019, Ciudad de Panamá


Borrador de Recomendaciones de la Reunión

La Segunda Reunión de Consulta Regional sobre la Propuesta de un Mecanismo de Coordinación permanente y un Plan de Financiamiento Sostenible para la Gobernanza de los Océanos en la Región del Gran Caribe se celebró en la Ciudad de Panamá, Panamá, del 30 de julio al 1 de agosto de 2019, con un total de 65 participantes, de los cuales 23 países y 12 organizaciones;

Reconociendo que los países y las organizaciones intergubernamentales que participaron en la Segunda Reunión de Consulta Regional siguen comprometidos con el desarrollo y la puesta en marcha del Mecanismo de Coordinación

Tomando nota de que los países y las organizaciones siguen comprometidos a participar en el proceso consultivo en curso sobre el Mecanismo de Coordinación permanente y el Plan de Financiación Sostenible que conducirá a la Reunión Final del Comité Directivo del Proyecto.

La Reunión recomienda lo siguiente:



Mandato

1. La consultoría debe afinar el mandato y el objetivo del Mecanismo de Coordinación de acuerdo con los aportes recibidos durante la reunión.
2. En cuanto al alcance geográfico, la inclusión del Golfo de México no pudo resolverse y se seguirá explorando para una decisión en la reunión del Comité Directivo en marzo de 2020.

Funciones

3. La consultoría debería afinar la propuesta de funciones básicas y complementarias sobre la base de los debates de la reunión. Esto incluye el refinamiento de las funciones a 3-4 funciones básicas y la provisión de aclaraciones adicionales sobre todas las funciones.

Estructura

4. Si bien existe un acuerdo general con la estructura propuesta del Mecanismo de Coordinación, la consultoría debería incorporar las aclaraciones y modificaciones propuestas en la reunión, incluidas las funciones de los países, las organizaciones intergubernamentales y la Secretaría.

Acogida del Mecanismo de Coordinación

5. A fin de que las organizaciones intergubernamentales y los países sigan examinando las opciones de acogida, se elaborarán los TDR de la Secretaría. 
6. Explorar un alojamiento físico que aproveche las instalaciones y cree sinergias técnicas, en lugar de una acogida institucional que requiera que la Secretaría forme parte de la organización anfitriona.

El Acuerdo Constitutivo del Mecanismo de Coordinación

7. El Acuerdo Constitutivo del Mecanismo de Coordinación debe ser no vinculante (voluntario) pero formal, otorgando a la Secretaría una personalidad jurídica que le permita contratar personal y administrar los fondos. La consultoría explorará los tipos de acuerdos que pueden cumplir estos requisitos. 

Financiación sostenible

8. La financiación debe tener en cuenta la situación jurídica del acuerdo, sin contribuciones obligatorias de los países al menos en el corto plazo.
9. Explorar la posibilidad de otras iniciativas/programas regionales para contribuir al Mecanismo de Coordinación.
10. Considerar otras posibles fuentes de financiación no nacionales, por ejemplo, ONG, fundaciones y otros fondos.
11. Seguir explorando el potencial de la creación de un fondo fiduciario
12. La propuesta de financiación del MPC no debería incluir recomendaciones específicas para que los países amplíen su base de recursos, excepto cuando así lo soliciten los países de forma individual.


El camino a seguir y los siguientes pasos

13. La UCP comunicará a los Puntos Focales Nacionales sobre los esfuerzos para desarrollar una nueva nota conceptual (PIF) para dar continuidad a la iniciativa del CLME+ para finales de agosto de 2019.
14. Participantes de la reunión han de informar a nivel nacional sobre el proceso MPC-PFS en los niveles técnicos y políticos apropiados.
15. Los países recibirán el informe de la Segunda Reunión de Consulta a finales de agosto.
16. La UCP compartirá la propuesta revisada con los países para mediados de noviembre de 2019
17. Los países llevarán a cabo consultas a nivel nacional para finales de enero de 2020.
18. Preparar los requisitos y beneficios para la acogida de la Secretaría por parte de los países y organizaciones, y obtener retroalimentación para noviembre de 2019.
19. Proporcionar propuestas de acogida para enero de 2020 
20. Los países proporcionarán a la UCP una retroalimentación consolidada a más tardar a mediados de febrero 2020
21. Decisión técnica sobre la propuesta final en la reunión del Comité Directivo de marzo de 2020

· Reunión de los participantes (países) para informar a los PFO del FMAM sobre la importancia de la continuidad del CLME+, y sobre los esfuerzos relacionados.
· La UCP se compromete con las OIG y los países en el desarrollo de la nota conceptual (PIF)

